
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  DE  BOGOTÁ  contra  BIBIANA  INES
HERRERA MARIÑO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00647-001  

Atendiendo al escrito precedente (folio 16 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo,  por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  SCOTIABANK  COLPATRIA S.A.,  contra  GERARDO
LOPEZ BARON. Exp. 11001-41-89-039-2020-00440-00.

Conforme a la manifestación que antecede, se acepta la renuncia al poder
conferido el abogado EDWIN JOSE OLAYA MELO como apoderado del extremo
demandante.  Téngase  en  cuenta  que  se  allega  comunicación  enviada  a  su
poderdante (fl. 29 C-1), conforme lo dispuesto en el artículo 76 del C.G. del P.

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra JOSE EBER MINA PAZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00656-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de LAGOBO DISTRIBUCIONES S.A.S contra ESTEBAN
VASQUEZ QUINTANILLA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00729-001  

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO 1 de EXCELCREDIT S.A., contra FRANCISCO EDUARDO
LOPEZ MORENO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00810-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $5’551.980.85 m/cte., con
corte al 9 de agosto del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  EMPRESARIAL  MULTIACTIVA
POPULAR “COEMPOPULAR”  contra  LAURA TALERO BALLESTEROS y  otra.
Exp. 11001-41-89-039-2023-00825-001  

Atendiendo al  escrito  precedente (folio 7 C-1)  en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima cuantía  instaurado  por  COOPERATIVA EMPRESARIAL MULTIACTIVA
POPULAR  “COEMPOPULAR”  contra  LAURA  TALERO  BALLESTEROS  y
AMPARO TALERO BALLESTEROS, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte demandante.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de JAIME ALBERTO CASTILLO CASASBUENAS contra
CLINICAS  ODONTOLOGICAS  COODONTOLOGOS  S.A.S.  Exp.  11001-41-89-
039-2023-00892-00.

Atendiendo  las  manifestaciones  y  actuaciones  precedentes  aunado  a
encontrarse inscrito el embargo sobre la cuota parte del bien inmueble identificado
con folio de matrícula inmobiliaria  No.  50N-20633813, de propiedad de la parte
demandada, se procede a DECRETARSE el secuestro del mismo.

En consecuencia, se COMISIONA al señor ALCALDE LOCAL DE LA ZONA
RESPECTIVA, con amplias facultades, incluso, para designar secuestre y fijarle
honorarios con el fin de que lleve a cabo la diligencia de secuestro decretada; ello,
atendiendo el inciso 3° del artículo 38 del C.G. del P., el parágrafo 1° del artículo
206 de la Ley 1801 de 29 de julio de 2016 y la circular PCSJC17-10 de 9 de marzo
de 2017, expedida por el  Consejo Superior de la Judicatura. Líbrese despacho
comisorio con los insertos de Ley, comuníquesele por el medio más idóneo.

 Líbrese despacho comisorio con los insertos de Ley.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  como
vocera  del  Patrimonio  Autónomo  FC  ADAMANTINE  NPL contra  JOHAN
FRANCISCO OCAMPO GUTIERREZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00986-00.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  LUISA  FERNANDA  GUTIERREZ  RINCÓN,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.016.025.670 y de tarjeta profesional No. 249.049 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
del apoderado en aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido
enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  GRUPO  JURÍDICO  DEUDU  S.A.S  contra  JUAN
CARLOS CORREA PEREZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01003-001  

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de  $31.338.203.74  M/Cte con
corte al 8 de agosto de 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 en PEDRO  ANTONIO  SANTIAGO  CAMARGO  contra
YESSICA PAOLA MORALES BENAVIDES y otros. Exp. 11001-41-89-039-2023-
01040-00.

Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, artículo
286,  corríjase  la  providencia  de  fecha  13  de  junio  del  año  2023  -  medidas
cautelares, en el sentido de precisar que el embargo decretado recae sobre la
cuota parte del  bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.
156-75366, y no como allí quedó. Ofíciese.

Indicada  la  anterior  corrección,  el  contenido  del  mencionado  auto  se
mantiene en su integridad.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  JOSE  POLIDORO
CASTIBLANCO CAÑON contra JENNIFER DAYANA MOTTA TRUJILLO y otro.
Exp. 11001-41-89-039-2023-01120-00.

Téngase en cuenta que se presentó memorial  otorgando poder  a la  Dra.
DIANA MARCELA CRUZ para que funja  como apoderada judicial  de la  parte
demandada EDUARDO PEREZ PEÑA, motivo por el cual se tendrá notificado por
conducta concluyente a la  mencionada parte  conforme a los presupuestos del
artículo 301 del Código General del Proceso.

Por  secretaria  contrólense los  términos de ley  a  efectos  de que la  parte
demandada ejerza su derecho de defensa y, de existir una dirección electrónica
informada, remítase el link de acceso al expediente digital a dicha dirección, en
aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido enteramiento de
la presente actuación.

Por otro lado, se requiere a la parte demandada EDUARDO PEREZ PEÑA
para que allegue poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del C.
G. del P.,  en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto es
consignar  la  dirección  de  correo  electrónico  de  la  apoderada,  la  cual  deberá
coincidir  íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  -
SIRNA, además de precisar en debida forma la cuantía, partes e información del
proceso así como allegarse mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho
poder.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  como
vocera del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL contra JOSE REINALDO
PINCHAO MORA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01162-00.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  LUISA  FERNANDA  GUTIERREZ  RINCÓN,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.016.025.670 y de tarjeta profesional No. 249.049 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
del apoderado en aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido
enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SOCIEDAD  COOPERATIVA  DE  MICROFINANZAS
(SOCOMIR) contra ANIBAL SAAVEDRA GUZMAN. Exp. 11001-41-89-039-2023-
01163-001  

La  persona  jurídica  SOCIEDAD  COOPERATIVA  DE  MICROFINANZAS
(SOCOMIR), por intermedio de procurador judicial instauró demanda en contra de
ANIBAL SAAVEDRA GUZMAN, para obtener el pago de la obligación contenida
en el título ejecutivo –pagaré- base del cobro, la cual correspondió por reparto a
esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 11 de julio de 2023, por cuanto
se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
ANIBAL SAAVEDRA GUZMAN, conforme lo prevé el artículo 8° de la Ley 2213
de 2022  (folio 7 C-1),  sin que dentro de los términos de ley propusiera medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibídem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  ANIBAL
SAAVEDRA GUZMAN identificado con cédula de ciudadanía No. 14.205.317, tal
como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 11 de julio del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $330.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
BANCO  AGRARIO  DE  COLOMBIA  S.A.  contra  JOSE  DE  JESUS  SALAZAR
ROMERO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01195-001  

Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento que precede, ofíciese a
EPS FAMISANAR S.A.S. -CM, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a
la notificación de este proveído, indique, las direcciones físicas y electrónicas del
demandado  JOSE DE JESUS SALAZAR ROMERO  identificado con cedula de
ciudadanía No. 4.258.174 que registren en sus bases de datos.

La  parte  demandante  deberá  proceder  al  realizar  el  diligenciamiento  del
respectivo oficio y acreditar su radicación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  PARA  LA  EFECTIVIDAD DE  LA  GARANTIA  REAL  de
BANCO DAVIVIENDA S.A., contra CAROLINA NUÑEZ AREVALO. Exp. 11001-
41-89-039-2023-01230-001.

Atendiendo al  escrito  precedente (folio 9 C-1)  en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo para la
efectividad  de  la  garantía  real  de  mínima  cuantía  instaurado  por  BANCO
DAVIVIENDA S.A.,  contra  CAROLINA NUÑEZ AREVALO, por  PAGO de  las
cuotas en mora.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte demandante.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  Archivar  digitalmente el  expediente  en oportunidad,  cumplido lo
anterior.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8 de septiembre de 202  3  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A  contra  CARLOS
ALFREDO POVEDA BLANCO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01297-001  

Para todos los efectos legales pertinentes, ténganse por notificada a la parte
demandada  CARLOS ALFREDO POVEDA BLANCO, en los términos previstos
en la Ley 2213 de 2022 (fl. 8 C-1), quien dentro del término legal de traslado no
formuló medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CREAR -
CREARCOOP contra JAZMIN YICELA BORDA ARAUJO. Exp. 11001-41-89-039-
2023-01359-001  

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo  8°  de  la  Ley 2213 de 2022,  de la  parte  demandada JAZMIN YICELA
BORDA ARAUJO, toda vez que en las comunicaciones remitidas se indicó de
manera incorrecta la dirección de ubicación de esta sede judicial.

Recuérdese los nuevos canales de atención de esta sede judicial:  Cra 10
No.  14  –  33  Edificio  Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y  teléfono:  (601)  3532666  Ext:  74139,
motivo por el deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A contra CARLOS
ANDRES LINEROS PRIETO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01377-001  

Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 286 del C.G. del P., corríjase la
providencia de  fecha 15 de agosto de 2023,  en  el  sentido  de precisar  que el
número  del  pagaré  de  la  obligación  que  aquí  se  ejecuta  corresponde  al
4960803013017436 - 5471420027989689, y no como allí se indicó.

Indicada  la  anterior  corrección,  el  contenido  del  mencionado  auto  se
mantiene en su integridad. Proceda la parte actora a notificar este proveído junto
con el mandamiento de pago en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del
Código General del Proceso o conforme las disposiciones de la ley 2213 de 2022
acatando las exigencias de cada tipo de notificación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO FINANDINA S.A. contra STIWARD BEDOYA
GIRALDO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01431-001  

Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 286 del C.G. del P., corríjase la
providencia de  fecha 22 de agosto de 2023,  en  el  sentido  de precisar  que el
radicado del presente proceso es 11001-41-89-039-2023-01431-00, y no como se
indicó.

Indicada  la  anterior  corrección,  el  contenido  del  mencionado  auto  se
mantiene en su integridad. Proceda la parte actora a notificar este proveído junto
con el mandamiento de pago en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del
Código General del Proceso o conforme las disposiciones de la ley 2213 de 2022
acatando las exigencias de cada tipo de notificación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  ARBOLEDA  DE  SAN
CARLOS P.H. contra JUAN CARLOS LOPEZ LOPEZ y otro. Exp. 11001-41-89-
039-2020-00780-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de FIDUCIARIA BOGOTA S.A., contra CONSTRUCTORA
MARSIL S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2020-01216-00.

Requiérase por segunda vez  al auxiliar designado,  NOHORA JANNETH
FORERO GIL para que en el término perentorio de UN (1) día contado a partir del
recibo de la respectiva comunicación, proceda a dar cumplimiento a lo establecido
en el auto de fecha 10 de agosto del año 2023, obrante a folio 30 de la actuación
digital, so pena de aplicar las sanciones previstas.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  FINANCIERA  PROGRESSA  ENTIDAD
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO  contra  NANCY BIBIANA ROMERO
FORERO. Exp. 11001-41-89-039-2020-01240-00.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y,  teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre  el  sueldo  que  devengue  la  parte  demandada,  al  igual  que
comisiones, bonificaciones de NANCY BIBIANA ROMERO FORERO identificado
con cédula de ciudadanía No. 52.318.737, en PSP SOLUTIONS.

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $8’000.000.00 m/cte.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de GRUPO CONSULTOR ANDINO contra LUZ ANGELA
MEDINA MARTÍN. Exp. 11001-41-89-039-2020-01427-001  

En atención a la solicitud que antecede, se acepta la renuncia del poder,
presentada por la abogada  INGRIDT ELIANNA CHIA MARIÑO  identificada con
cédula de ciudadanía No. 1.010.021.833 y de tarjeta profesional No. 32.510 del
C.S.J., al mandato otorgado por el extremo demandante, en los términos del art.
76 del C.G. del P. 

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra LUZ
MARINA SALAZAR SALAZAR. Exp. 11001-41-89-039-2020-01441-001  

En atención al escrito que antecede, se reconoce personería para actuar a la
abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.026.292.154 y T.P 315.046 del C.S de la J., como apoderada del
extremo ejecutante, en la forma, términos y para los fines del poder conferido.

Por secretaría, remítase el link de acceso al expediente a efectos de que
la apoderada pueda conocer del trámite que se surte en el presente asunto. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  DUKEZ  INVERSIONISTAS  S.A.  contra  YEIMY
GONGORA SUAREZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00021-001  

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, de la parte demandada YEIMY GONGORA
SUAREZ  y  YOLANDA  MARIA  ALBARRAN  HUERTAS,  toda  vez  que  en  las
comunicaciones remitidas se indicó de manera incorrecta la dirección de ubicación
de esta sede judicial.

Recuérdese los nuevos canales de atención de esta sede judicial:  Cra 10
No.  14  –  33  Edificio  Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y  teléfono:  (601)  3532666  Ext:  74139,
motivo por el deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE  LOS
EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS  COOPENSIONADOS  S  C  –
COOPENSIONADOS S C contra EVA RIVERA DE RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-
89-039-2021-00068-00.

Se  reconoce  personería  para  actuar  en  representación  del  extremo
demandado  EVA  RIVERA  DE  RODRIGUEZ al  Dr.  LUIS  VICENTE  ALAYÓN
SOLER,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  2.998.205  y  de  tarjeta
profesional No. 12.138 del C.S.J., en los términos y para los efectos del poder
conferido.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
del apoderado en aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido
enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra JAIRO
HENRY CAICEDO GONZALEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00131-001  

En atención al escrito que antecede, se reconoce personería para actuar a la
abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.026.292.154 y T.P 315.046 del C.S de la J., como apoderada del
extremo ejecutante, en la forma, términos y para los fines del poder conferido.

Por secretaría, remítase el link de acceso al expediente a efectos de que
la apoderada pueda conocer del trámite que se surte en el presente asunto. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  VENDEDORES
NACIONALES “COOVENAL” EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN
contra NANCY DEL JESUS PATERNINA RODRIGUEZ. Exp.  11001-41-89-039-
2021-00225-001  

Previo a tener por notificado al extremo ejecutado,  se requiere a la parte
actora para que acredite haber remitido copia digital de la demanda junto con los
anexos que la acompañan y la providencia a notificar, tal como dispone el art. 8º
de la Ley 2213 de 2022, ya que no se evidencia el cumplimiento de tal exigencia
procesal. Para tal efecto, deberá tener en cuenta que dichos anexos deben ser
allegados en un solo documento anexo el cual no requiera de descarga adicional
al memorial radicado.

Además, deberá dar cumplimiento a lo previsto en el art. 8° de la Ley 2213
de 2022, en el sentido de indicar bajo la gravedad de juramento que la dirección
electrónica  suministrada  notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co,
corresponde a la utilizada por la demandada  NANCY DEL JESUS PATERNINA
RODRIGUEZ  la  forma  como  las  obtuvo  y  deberá  allegar  las  evidencias
correspondientes. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
MARIA EUGENIA RETAVISCA. Exp. 11001-41-89-039-2021-00247-001  

Incorpórese  al  expediente  la  respuesta  proveniente  de  CAPITAL  SALUD
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  DEL  RÉGIMEN  SUBSIDIADO  SAS
"CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S." (fl.  16 C-1) y póngase en conocimiento de la
parte actora para los fines pertinentes.

En virtud de lo anterior, se requiere a la parte ejecutante para que proceda a
notificar a la demandada en las direcciones que fueron informadas a folio 16 de las
diligencias, atendiendo lo previsto en los artículos 291 y siguientes del C.G. del P.,
en armonía con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CREDITOS  Y  SERVICIOS
MEDINA COOCREDIMED EN LIQUIDACIÓN  JUDICIAL  POR INTERVENCIÓN
contra CALVO MARTINEZ ALERSY. Exp. 11001-41-89-039-2021-00272-00.

Toda vez que en el correo electrónico  claracubiedes2003@yahoo.com., no fue
posible su entrega pues no acusó recibo y,  al  existir  otra dirección electrónica
registrada  -claraluciacubiedes2003@yahoo.com- por  secretaría,  notifíquese a la
designada  en los términos precisados en auto del pasado 17 de agosto del año
2023. Déjese las constancias a lugar.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  IMPORTADORA  DE  INSUMOS  EL  MAYORISTA
S.A.S.  contra  ESTEBAN  CAMPO  ARISTIZABAL.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
00343-001  

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de  $52.410.494,07  M/Cte con
corte al 24 de agosto de 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  INVERSIONES,  ASESORÍAS  Y  CONSULTORÍAS
JURÍDICAS – IVACON LTDA contra OSCAR SÁNCHEZ VEGA. Exp. 11001-41-
89-039-2021-00501-001  

Frente a la solicitud consistente en la suspensión del proceso, debe negarse
la misma, toda vez que no se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos
del artículo 161 del C.G. del P., comoquiera que mediante providencia de fecha 20
de mayo de 2021, se ordenó seguir adelante con la ejecución en contra de la parte
demandada, en los términos que se dispuso en el mandamiento de pago.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de COOPERATIVA MULTIACTIVA NUESTRACOOP EN
INTERVENCIÓN - NUESTRACOOP contra MONTIEL GOMEZ OLGA LUCIA. Exp.
11001-41-89-039-2021-00535-001  

Téngase en cuenta el  embargo de remanentes comunicado en el  anterior
oficio, proveniente del Juzgado 7° de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple
de Neiva (Huila), el cual queda sujeto a turno respetivo. Líbrese la comunicación
que corresponda al despacho judicial del cual aquel proviene.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e5f201429b48bdd575136c3cc252dd17db1d8ea452df23588138fbcd181419d9

Documento generado en 06/09/2023 06:06:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  DE  OCCIDENTE  contra  GUERRERO
GONZALEZ HECTOR ISMAEL. Exp. 11001-41-89-039-2021-00715-001  

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA de BENNY ALEXANDER GAONA
VARGAS contra YOLANDA DIAZ DE IZQUIERDO y otros. Exp. 11001-41-89-039-
2021-00883-001  

Toda vez que la abogada ANGIE LISETH VALERO LEYVA justificó su no
aceptación del cargo para el cual fue designado, conforme a la manifestación y
anexos obrantes a folio 103 de la actuación, se le releva inmediatamente del cargo
de curador Ad-Litem y en su lugar, se Dispone:

DESÍGNESE al abogado CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN CASTRO como
auxiliar de la justicia, para que se notifique dentro del proceso de la referencia y
represente a la parte demandada en mención. Comuníquese su designación a la
dirección electrónica  coordinadorjuridico@inverst.co, advirtiendo que el cargo es
de forzoso desempeño, y deberá manifestar su aceptación o presentar prueba que
justifique su rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de
su designación.

Por secretaría, notifíquese la presente decisión al designado por el medio
más expedito,  advirtiéndole  que,  en  caso  de  no  dar  estricto  cumplimiento,  se
procederá conforme lo impone el numeral 7° del artículo 48 del Código General del
Proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE
EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS  COOPENSIONADOS  S  C  –
COOPENSIONADOS S C contra GONZALEZ CASTRO GUSTAVO. Exp. 11001-
41-89-039-2021-00961-001  

La persona jurídica COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS
Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C – COOPENSIONADOS S C, por
intermedio  de  procurador  judicial  instauró  demanda  en  contra  de  GUSTAVO
GONZALEZ CASTRO, para obtener el pago de la obligación contenida en el título
ejecutivo –pagaré- base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede
Judicial  quien  libró  orden  de  apremio  el  15  de  abril  de  2021,  por  cuanto  se
cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
GUSTAVO GONZALEZ CASTRO, conforme lo prevé el artículo 8° de la Ley 2213
de 2022  (folio 15 C-1), sin que dentro de los términos de ley propusiera medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibídem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con la  EJECUCIÓN en  contra  de  GUSTAVO
GONZALEZ CASTRO identificado con cédula de ciudadanía No. 19.401.176, tal
como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 15 de abril del año 2021.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $380.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO
Y  ESTUDIOS  TÉCNICOS  EN  EL  EXTERIOR  “MARIANO  OSPINA  PEREZ”  -
ICETEX contra  PAOLA ANDREA MOSQUERA ARANGO y otro. Exp. 11001-41-
89-039-2021-00970-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  JORGE  LUIS  ERIRA  MORENO  contra  YEHIMY
JOHANA CHAGUALA GARCIA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01029-001  

Incorpórese a los autos el citatorio remitido al extremo demandado (fl. 41 C-
1), con resultado negativo que fuere aportado al expediente por la parte actora.

Previo a tener por notificado al extremo ejecutado,  se requiere a la parte
actora para que acredite haber remitido copia digital de la demanda junto con los
anexos que la acompañan tal como dispone el art. 8º de la Ley 2213 de 2022,
pues aun cuando fue aportado acuse de recibo de la notificación electrónica, no se
evidencia el cumplimiento de tal exigencia procesal. Para tal efecto, deberá tener
en cuenta que dichos anexos deben ser allegados en un solo documento anexo el
cual no requiera de descarga adicional al memorial radicado.

Además, en procura de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá dar
cumplimiento a lo previsto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de
indicar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica suministrada
(evelyntatis1221ovicha@gmail.com) corresponde a la utilizada por la demandada
EVELYN TATIANA OVIEDO CHAGUALA, la  forma  como  la  obtuvo  y  deberá
allegar las evidencias correspondientes. 

En  caso  de  no  haberse  atendido  lo  pertinente,  inténtese  nuevamente  el
enteramiento de la pasiva.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:evelyntatis1221ovicha@gmail.com
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  BANCOMPARTIR  S.A.,  hoy  MIBANCO  S.A., contra
IDALMER YATE MILLAN y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01188-00.

Requiérase por segunda vez al auxiliar designado, JOHANN SEBASTIÁN
ZARATE RODRÍGUEZ para que en el término perentorio de UN (1) día contado a
partir del recibo de la respectiva comunicación, proceda a dar cumplimiento a lo
establecido en el auto de fecha 10 de agosto del año 2023, obrante a folio 30 de la
actuación digital, so pena de aplicar las sanciones previstas.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra JOSE
REINALDO RAMIREZ TORRES. Exp. 11001-41-89-039-2021-01245-001  

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  VERBAL  de  RESPONSABILIDAD  CIVIL  EXTRACONTRACTUAL  de
AURORA  ROMERO  y  LUIS  ALBERTO  PERALTA  CONTRERAS  contra
GUSTAVO BASTO OSPINA y otros. Exp. 11001-41-89-039-2021-01472-001.

I. ASUNTO A TRATAR

Superado el trámite del presente asunto, procede el Despacho a proferir sentencia
escrita  que  ponga  fin  a  la  actuación,  conforme  las  previsiones  del  inciso  3º
numeral 5º del artículo 373 del C. G. del P. tal y como fue indicado en audiencia
del pasado 29 de agosto, aceptado por las partes.

II. ANTECEDENTES

La demanda 

1.- Mediante  libelo  cuyo  conocimiento  correspondió,  previo  reparto,  a  este
Juzgado  (fl.  2),  las  personas  naturales  AURORA  ROMERO  identificada  con
cédula  de  ciudadanía  No.  39.746.011  y  LUIS  ALBERTO  PERARLTA
CONTRERAS  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.144.002,  actuando
por  intermedio  de  procurador  judicial,  instauraron  demanda  en  contra  de
GUSTAVO  BASTO  OSPINA  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
17.120.811,  JUDITH BASTO OSPINA identificada con cédula de ciudadanía No.
20.327.788 y  OLGA BASTO OSPINA identificada con cédula de ciudadanía No.
41.345.456, para que previos los trámites propios del proceso verbal sumario, se
declare:  “…responsable extracontractualmente por la ocurrencia del  siniestro
que  se  describe  en  el  capítulo  de  HECHOS de  la  presente  demanda.”  y,  en
consecuencia se les condene a pagar la suma de: “…la suma de VEINTI NUEVE
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA
PESOS  MCTE  ($29.656.260)  a  título  de  daño  emergente,  por  los  daños
ocasionados el 20 de febrero de 2020, en que el establecimiento de comercio
denominado Panadería y Cafetería “Real Sajonia”....” (archivo 4).

Los hechos

2.- Como fundamento fáctico indica la parte demandante AURORA ROMERO y el
señor LUIS ALBERTO PERALTA que son propietarios de los locales Nos. 4 y 5
ubicados en la Unidad Residencial Colseguros en la Carrera 30 No. 22 - 44 de la
ciudad de Bogotá D.C, en los que opera la Panadería y Cafetería “Real Sajonia”
desde hace varios años.

Que el 24 de febrero de 2020 en horas de la mañana empezó a caer chorros de
agua por medio de las tomas eléctricas, lámparas y del falso techo de cada uno de
estos  locales,  generando  cortos  eléctricos,  apagones lo  que genero  diferentes

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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afectaciones y daños al interior de la panadería, por lo que fue necesario evacuar
de manera urgente a las personas que se encontraban dentro del establecimiento,
quienes  estaban  consumiendo  alimentos  y  quienes  estaban  realizando  sus
compras.

El  cuarto  de  producción  fue  uno  de  los  más  afectados,  pues este  se  inundó,
perdiéndose toda la producción de pan, galletas y demás alimentos, al igual que la
materia prima que se encontraba dentro de este, harina, mantequilla, levadura,
entre otros, lo cual conllevó a cerrar sus puertas este día, ya que los techos se
desplomaron, hubo cortos eléctricos y daños en las cámaras eléctricas, situación
de total peligro para los clientes y trabajadores.

Lo  anterior,  se  informó  de  inmediato  a  la  administración,  quienes  enviaron  al
personal  de  servicios  generales,  evidenciando  la  situación  y  los  daños
ocasionados, determinando que estos daños provenían del apartamento 212 de la
Torre I,  el cual queda encima de estos locales, así mismo determinaron que el
daño  que  ocasiono  este  desastre  había  sido  surgió  por  personal  ajeno  a  la
administración.

Dicha responsabilidad se indicó obedeció a que este apartamento se encontraba
en  remodelación  y  fueron  los  obreros  que  se  encontraban  laborando  quienes
ocasionaros estos daños y, pese a los diferentes comunicados a los propietarios
del apartamento 212, estos han hecho caso omiso y no se han comunicado con
nosotros, ha sido muy difícil ubicarlos para que le den una pronta solución a este
problema; por lo que como propietarios de los locales tuvieron que asumir los
daños y perjuicios causados, aparte de los daños ocasionados al local.

III.  ACTUACIÓN PROCESAL

3.- La anterior demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
se admitió mediante providencia adiada 27 de agosto de 2021 y ordenó correr el
traslado de la demanda por el término legal, así como la notificación al extremo
pasivo (archivo 6 c.1).

Contestación

4.- Los  demandados  GUSTAVO  BASTO  OSPINA  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 17.120.811, JUDITH BASTO OSPINA identificada con cédula de
ciudadanía No. 20.327.788 y OLGA BASTO OSPINA identificada con cédula de
ciudadanía No. 41.345.456, se tuvieron por notificados por conducta concluyente
como se verifica en autos de fechas 23 de marzo y 26 de mayo de 2023 -archivos
31 y 44-, quienes de forma oportuna se opusieron a las pretensiones y, formularon
el  medio  exceptivo  denominado:  “INEXISTENCIA  DE  CULPABILIDAD  POR
PARTE DE LOS PROPIETARIOS DEL APARTAMENTO 212 DE LA PLANTA 1
DE  LA  UNIDAD  RESIDENCIAL  COLSEGUROS” –archivos  34  y  45-,
argumentando, en síntesis, que, en primer lugar, es imprecisa la fecha del hecho
dañoso,  segundo,  no obra prueba alguna de la  responsabilidad irrogada a los
demandaos ya que no existe concepto técnico que así lo acredite.

5.- Mediante proveído del 29 de junio de 2023 se corrió el respectivo traslado de la
oposición  a  las  pretensiones  –excepciones-  al  extremo  actor,  frente  al  cual
previamente había solicitado se declarara su improcedencia –archivo 38-, razón
por la cual,  mediante auto del  14 de julio de 2023, se decretaron las pruebas
oportunamente solicitadas y, se fijó fecha para adelantar la audiencia prevista en
el artículo 392 del C. G. del P., la que tuvo lugar los días 1º y 29 de agosto de
2023, ante el decreto de pruebas oportunamente solicitadas, allí se adelantaron
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las  etapas  propias  y,  se  indicó  que  conforme  a  las  previsiones  del  inciso  3º
numeral  5º del artículo 373 del  C. G. del P.,  la sentencia que pone fin a esta
instancia sería dictada de firma escrita y, se anunció el sentido del fallo.

IV. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Presupuestos Procesales

1.- Competencia del Despacho para desatar el presente asunto a la luz del artículo
17 del C.G.P. • Capacidad para ser parte en ambos extremos de la lid procesal, en
vista de que se trata de sujetos dotados de personalidad jurídica (artículos 73 y 90
del  Código  Civil);  •Demanda en debida forma por  no  contemplar  vicios  en su
estructuración que puedan afectar su idoneidad procesal; 

La Acción 

2.-  La pretensión invocada por el extremo demandante  AURORA ROMERO y el
señor LUIS ALBERTO PERALTA no es otra que obtener a su favor la declaratoria
de  responsabilidad  civil  extracontractual de  los  convocados  GUSTAVO
BASTO  OSPINA,  JUDITH  BASTO  OSPINA y  OLGA  BASTO  OSPINA  APII
S.A.S. ante las filtraciones de agua a los locales 4 y 5 el día 24 de febrero de 2020
que les causó daños a su establecimiento de comercio.

De la Responsabilidad Civil Extracontractual

3.-  Al  punto,  debe  advertirse  que  cuando  a  cargo  de  una  persona  nace  la
obligación de indemnizar sin vínculo obligacional previo o que lo ate, se está de
frente  a  la  responsabilidad  civil  extracontractual  (artículo  2341  del  C.C.),  que
cuenta con varias especies a saber:

i) responsabilidad  por  el  hecho  propio  o  responsabilidad  directa.  ii)
responsabilidad por el hecho ajeno o de otro, o sea, por haberlo realizado
otra persona que está bajo su control o dependencia, como su asalariado, su
hijo de familia, su pupilo o su alumno o responsabilidad extracontractual indirecta
denominada también refleja o de derecho que ocurre cuando alguien es llamado
por la ley a responder frente a terceros por las secuelas nocivas de actividades
desarrolladas por otras personas que se encuentran bajo su guarda o cuidado o
de quienes en situación de dependencia, recibe concurso empresarial, principio de
índole general que está condensado principalmente en el artículo 2347 y también
en los artículos 2348 y 2349 ibídem; y, iii) la responsabilidad por la que es llamado
el guardián jurídico de las cosas por cuya causa o razón se ha producido el daño;
que  es  de  dos  clases,  según  que  las  cosas  sean  animadas  o  inanimadas,
denominadas doctrinariamente responsabilidad por causa de los animales regida
por los artículos 2353 y 2354 ejusdem, y responsabilidad por causa de las cosas
inanimadas, tratada en los artículos 2350, 2351, 2355 y 2356 del C.C.; cada una
de  ellas  tiene  sus  elementos  estructurales  propios,  así  como  su  régimen
probatorio.

3.1.- Esclarecido  el  tipo  de  responsabilidad  que  se  predica  de  las  personas
naturales demandadas, esto es, por el hecho ajeno –art. 2347 del C. C.-, se tiene
que  para  que  ésta  pueda  abrirse  paso,  es  necesario  que  concurran  tres
elementos, a saber:  i) una conducta activa u omisiva que sea la causa del
daño; ii) que tal conducta haya sido dolosa o culposa; y; iii) que entre el daño
y  la  culpa  exista  un  nexo  de  causalidad,  de  allí  que  ciñéndonos  al  libelo
demandatario, emprende el Despacho el estudio de dichos elementos a efectos de
establecer si ellos concurren en este asunto.
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El Daño

4.-  El perjuicio es la primera condición de responsabilidad civil, tanto contractual
como extracontractual,  por  razón que la  ley,  la  doctrina y la  jurisprudencia en
forma constante enseñan que no puede existir responsabilidad sin daño; esta
última ha pregonado insistente y uniformemente que, para que el daño sea objeto
de reparación tiene que ser cierto y directo, ya que solo corresponde reparar el
perjuicio  que  se  presenta  como  real  y  efectivamente  causado  y,  como
consecuencia,  inmediata  del  delito  o  culpa;  conforme  a  los  presupuestos  que
regulan la carga de la prueba, quien demanda la indemnización de un perjuicio
que ha sufrido le incumbe demostrar, de todas maneras, el daño cuya reparación
se persigue y  su  cuantía,  por  cuanto  la  condena no puede,  por  ese aspecto,
extenderse más allá del detrimento padecido por la víctima.

Sobre este aspecto la H. Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil ha
dicho: “(…) Establecida la existencia del daño, sin la cual no puede hacerse la
declaración de responsabilidad, queda tan solo por determinar la exacta extensión
del perjuicio que debe ser reparado, ya que el derecho no impone al responsable
del  acto  culposo  la  obligación  de  responder  por  todas  las  consecuencias
cualesquiera  que sean,  derivadas de su  acto,  pues semejante responsabilidad
sería gravemente desquiciadora de la sociedad misma, que el derecho trata de
regular y favorecer, sino de aquellas que se derivan directa e indirectamente del
acto culposo. Tanto la jurisprudencia como la doctrina admiten que el perjuicio
deber ser reparado en toda extensión en que sea cierto. No solo el perjuicio actual
es cierto, sino también el perjuicio futuro, pero no lo es el perjuicio simplemente
hipotético.  La jurisprudencia  califica  el  perjuicio  futuro  de cierto  y  ordena
repararlo, cuando su evaluación es inmediatamente posible, al mismo título
que el perjuicio actual...”2

4.1.- Descendiendo en el estudio del caso concreto, se destaca, que la escasa
prueba documental arrimada al informativo no resulta suficiente para acreditar los
daños aquí reclamados, en primer lugar, por razón que el certificado contable si
bien hace una referencia de valores de por bienes e insumos afectados en su
literalidad por:  “…el cese de actividades causados por mejoras locativas en el
inmueble vecino…”, indicando que verificó y cuantifico, lo cierto es que al mismo
no se adjuntó el soporte de dichos bienes e insumos afectados, prueba fotográfica
u otra  evidencia  que en efecto  acredite  la  afectación  a los  mismos y,  es  que
nótese que el mismo se expidió el “doce (24) días del mes de febrero de 2021”, es
decir, un año posterior al siniestro reclamado, al paso que allí se literaliza que el
mismo se realiza:  “tomando como base la  información suministrada…”,  lo  que
pone en duda la verificación real de los daños.

Segundo,  en  las  comunicaciones  de  la  representante  legal  de  la  propiedad
horizontal  Unidad  Residencial  Colseguros  de  fecha  27  de  febrero  de  2020,
únicamente  advierte  la  ocurrencia  de  la  filtración  de agua,  más no detalla  los
daños ocasionados,  ni  mucho menos en qué consisten,  al  paso que la  nueva
administradora en su testimonio no revela los daños causados pues no estuvo
presente,  limitándose  a  la  lectura  de  dichas  comunicación  aclarando  que  no
existen archivos adjunto a ellas, no siendo suficiente para los fines perseguidos las
simples manifestaciones de los actores en su prueba de posiciones,  ya que a
nadie le es dado el privilegio de que su mero dicho sea prueba suficiente de lo que
afirma,  tal  como lo  ha  precisado la  H.  Corte Suprema de Justicia  en  Sala de
Casación Civil:

2  Corte Suprema de Justicia. Sentencia de 29 de mayo de 1954, LXXVII, 712 -Negrilla por la Sala.
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“es verdad que, con arreglo al principio universal de que nadie puede hacerse su
propia prueba, una decisión no puede fundarse exclusivamente en lo que
una de las partes afirma a tono con sus aspiraciones. Sería desmedido que
alguien pretendiese que lo que afirma en un proceso se tenga por verdad, así y
todo sea muy acrisolada la solvencia moral que se tenga. De ahí que la Corte
Suprema de Justicia  haya dicho en un importante número de veces...  que ‘es
principio general  de derecho probatorio y de profundo contenido lógico,  que la
parte no puede crearse a su favor su propia prueba. Quien afirma un hecho en un
proceso tiene la carga procesal  de demostrarlo con alguno de los medios que
enumera  el  artículo  175  del  Código  de  Procedimiento  Civil,  con  cualesquiera
formas que sirvan para formar el convencimiento del Juez. Esa carga... que se
expresa  con  el  aforismo  onus  probandi  incumbit  actori  no  existiría,  si  al
demandante le bastara afirmar el supuesto de hecho de las normas y con eso no
más quedar convencido el Juez”3.

De  allí  que,  fallido  resulta  el  propósito  de  la  parte  actora,  enderezado  al
establecimiento pleno de los daños reclamados producto de una filtración de agua,
lo que da al traste con los pedimentos, sin embargo, para abundar en más razones
de la negativa se advierte que la culpa irrogada al actor tampoco resulta probada,
como pasa a verse.

La Culpa

5.- Como atrás se anunció, el extremo actor está en el imperativo de probar el
elemento estructural de la culpa, debido al tipo de responsabilidad reclamada.

Frente a ello, la Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia ha
definido la culpa en los siguientes términos: “Hay culpa cuando el agente no previó
los efectos nocivos de su acto, habiendo podido preverlos o cuando a pesar de
haberlos previsto, confió imprudentemente en poderlos evitar”4, lo cual indica que
la culpa se presenta, únicamente, en esos dos eventos y los explica así: el primero
“Cuando el autor no prevé el daño que pueda causarse con un acto suyo, pero
hubiera podido preverlo, dado su desarrollo mental y conocimiento de los hechos.
Aquí se trata de una negligencia o culpa inconsciente. Esto es, cuando alguien sin
conocer  los  desperfectos  de  una  máquina  la  utiliza  es  responsable  de  culpa
inconsciente,  puesto  que  una  persona  prudente  debe  examinarla  primero  y
continuamente los instrumentos que emplea en una determinada actividad”; y el
segundo “Cuando el autor conoce los daños que pueden ocasionarse con un acto
suyo  pero  confió  imprudentemente  en  evitarlos.  Esta  es  la  llamada  culpa
consciente y es desde luego la más grave. Así cuando alguien conociendo los
defectos de una máquina, antes de proceder a su reparación la emplea en una
actividad en la  esperanza de no perjudicar  a  otro,  es responsable de culpa o
negligencia consciente en razón del daño causado”.

Siguiendo ese concepto,  el  cual  le  inyecta a la  culpa un factor  psicológico,  la
jurisprudencia, se preguntó sobre ¿Qué criterio o pauta debe seguirse para saber
si  una  persona  ha  incurrido  en  culpa,  es  decir,  si  ha  obrado  de  manera
negligente?, frente a lo cual se ha puesto de manifiesta la inclinación por el factor
objetivo o abstracto, o sea, el que aprecia la culpa teniendo en cuenta el modo de
obrar de un hombre prudente y diligente considerado el arquetipo, es decir que:
“(…) la capacidad de prever no se relaciona con los conocimientos individuales de
cada persona, sino con los conocimientos que son exigidos en el estado actual de
la civilización para desempeñar determinados oficios o profesiones”5.

3 Sent. de 12 de febrero de 1980 Cas. Civ. de 9 de noviembre de 1993. G.J. CCXXV, pag. 405
4 Sentencia del 2 de junio de 1958
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Lo anterior nos indica que la culpa debe analizarse no en sentido general sino, por
el contrario, en el caso específico teniendo de presente las precauciones que la
cultura  de  nuestro  tiempo  requiere  en  cada  una  de  las  actividades  que  se
desarrollan para el progreso social, para el caso el fomento del deporte a través de
eventos deportivos de automovilismo, pues es sabido que en algunos roles, oficios
o profesiones se necesita de mayor prudencia, diligencia o pericia que en otros,
por exigir menos destreza, habilidad o cuidado y representar un menor peligro o
riesgo.

5.1.- Acudiendo  al  libelo  introductor,  tenemos  que  la  parte  actora  alega  la
configuración del  presupuesto “culpa”,  el  que hace consistir  en el  descuido de
obreros que realizaban la remodelación del  apartamento 212 propiedad de los
demandados,  generando  la  filtración  de  agua  que  causó  los  daños  aquí
reclamados.

Retomando el exiguo material probatorio el Despacho no encuentra prueba alguna
que acredite que los daños reclamados que dice sufrió la parte aquí actora fueron
con ocasión de dicha remodelación,  por razón que la culpabilidad se pretende
demostrar con las comunicaciones de la administradora de fechas 27 de febrero
de 2020 antes referidas, empero, las mismas no cuentan con soportes técnicos ni
científicos que evidencien las investigaciones realizadas a fin de llegar a dicha
conclusión, al paso que no tampoco se acompañan con otra prueba testimonial o
fotografías que sirvan de sustento de lo allí concluido y, es que, como ya quedó
indicado,  la nueva representante legal  no encontró suporte técnico o científico
alguno adjunto a dichas comunicaciones para dar firmeza a lo allí indicado.

Tampoco puede extraerse la culpabilidad de la filtración del agua producto de los
interrogatorios del extremo actor, por razón que son consistentes en revelar que
ellos nunca verificaron la fuente del agua filtrada, ya que todo quedo en manos de
la administración.

Contrario a lo antes advertido, los demandados aportaron una prueba pericial que
no  fue  objeto  de  contradicción,  donde  el  Ingeniero  Orlando  Castillo  Rubiano
concluye que: “…La fuga de agua no provino ni se originó en la red de suministro
de agua potable del inmueble Apartamento 212 del edificio torre 01. La fuga de
agua fue causada por una avería hidráulica del tubo bajante de aguas residuales
domiciliarias…”,  es decir,  no se aprecia que en el  presente caso las personas
naturales demandadas hayan sido las autoras de la conducta culposa que hubiese
ocasionado el  daño al  extremo demandante que pretende sea indemnizado y,
como  se  dijo  anteriormente,  éste  es  un  requisito  indispensable  para  la
configuración de la responsabilidad civil extracontractual.

6.- Puestas así las cosas, se evidencia la ausencia de los presupuestos de la
acción:  daño  y  culpa,  por  demás  atribuidas  a  las  personas  naturales  aquí
demandadas,  circunstancia  que  da  al  traste  con  el  ejercicio  de  la  acción  de
responsabilidad civil extracontractual promovida dando paso al reconocimiento de
la excepción denominada: INEXISTENCIA DE CULPABILIDAD POR PARTE DE
LOS  PROPIETARIOS  DEL  APARTAMENTO  212  DE  LA  PLANTA  1  DE  LA
UNIDAD RESIDENCIAL COLSEGUROS” y, en consecuencia, se deberán negar
las súplicas de la demanda, dando paso a la condena en costas al extremo actor –
art. 365 ibídem-.

FALLO:

5 Valencia Zea, Arturo y Ortiz Monsalve, A. Derecho civil de las obligaciones. Tomo III. 9ª Ed. Ed. Temis S.A.
Bogotá D.C., 1998. pág. 172



Ref:  VERBAL  de  RESPONSABILIDAD  CIVIL  EXTRACONTRACTUAL  de  AURORA  ROMERO  y  LUIS
ALBERTO PERALTA CONTRERAS contra GUSTAVO BASTO OSPINA y otros. Exp. 11001-41-89-039-2021-
01472-00

En  mérito  de  expuesto,  el  JUZGADO  39  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  Y
COMPETENCIA  MULTIPLE  DEL  DISTRITO  JUDICIAL  DE  BOGOTÁ,
administrando justicia, en nombre de la República de Colombia y por autoridad de
la ley, 

RESUELVE; 

PRIMERO. DECLARAR  probada la  excepción denominada:  INEXISTENCIA DE
CULPABILIDAD POR PARTE DE LOS PROPIETARIOS DEL APARTAMENTO
212 DE LA PLANTA 1 DE LA UNIDAD RESIDENCIAL COLSEGUROS”, por lo
antes expuesto. 

SEGUNDO. DENEGAR  las  pretensiones  de  la  demanda,  respecto  de  que  se
declare:  “…responsable extracontractualmente por la ocurrencia del  siniestro
que  se  describe  en  el  capítulo  de  HECHOS de  la  presente  demanda.”  y,  en
consecuencia se les condene a pagar la suma de: “…la suma de VEINTI NUEVE
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA
PESOS  MCTE  ($29.656.260)  a  título  de  daño  emergente,  por  los  daños
ocasionados el 20 de febrero de 2020, en que el establecimiento de comercio
denominado  Panadería  y  Cafetería  “Real  Sajonia”....”, por  las  razones  antes
plasmadas.

TERCERO. DECLARAR TERMINADO el proceso.

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte demandante ante la negativa de sus
pretensiones.  De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  366  del  Código
General  del  Proceso,  en  concordancia  con  el  numeral  1º  del  artículo  5º  del
AcuerdoPSAA16-10554  de 2016  inclúyase como agencias  en  derecho  dos  (2)
Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes. Liquídense.

QUINTO- ORDÉNESE  la  expedición  de  copias  auténticas  de  la  presente
providencia, a costa de la parte interesada.

Notifíquese y Cúmplase,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO 
No.   099   hoy   8 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  AGRUPACIÓN  DE  VIVIENDA  RAFAEL  NUÑEZ  IV
ETAPA  –  PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  MANUEL  ORLANDO  MORENO
MARTINEZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01550-00.

Conforme la solicitud obrante a folio 4 C2 elevada por el extremo actor, este
Despacho, RESUELVE:

ACEPTAR el desistimiento de la medida cautelar decretada mediante auto
del 17 de septiembre del  año 2021 consistente en  embargo del  bien inmueble
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1416846, denunciado como
propiedad de la parte demandada, conforme lo allí dispuesto.

Por otro lado, en atención a las manifestaciones provenientes de la parte
actora y, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. del P., este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien inmueble identificado con folio de
matrícula inmobiliaria No. 50C- 76930, denunciado como de propiedad de la parte
demandada, esto es MANUEL ORLANDO MORENO MARTINEZ identificado con
cédula de ciudadanía No. 19.209.240 y MARIA IMELDA DEL CARMEN MORENO
MARTINEZ  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  51.598.367.  En
consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos respectiva. 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  DEMETRIO CENDALES PARRA  contra LUZ ASTRID
ORTIZ COBOS y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01838-00.

Toda vez que el abogado JOAQUIN EMILIO GOMEZ MANZANO justificó su
no aceptación del cargo para el cual fue designado, conforme a la manifestación y
anexo obrantes a folio 31 de la actuación, este Despacho lo releva del cargo de
curador ad litem y en su lugar, se Dispone:

En  consecuencia,  DESÍGNESE al  abogado  JOTHNATAN  ALEXANDER
LADINO MEDINA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.024.509.391 y de
tarjeta  profesional  No.  315.938  del  C.S.J.,  con  correo  electrónico
abogadoladino@gmail.com, que aparece relacionado en acta anexa a este proveído
como  auxiliar  de  la  justicia,  para  que  se  notifique  dentro  del  proceso  de  la
referencia  y  represente  a  la  parte  demandada  en  mención.  Comuníquesele
electrónicamente  su  designación,  adviértasele  que  el  cargo  es  de  forzoso
desempeño, y deberá manifestar su aceptación o presentar prueba que justifique
su  rechazo,  dentro  de  los  tres  (3)  días  siguientes  a  la  comunicación  de  su
designación.

Por secretaria y por el medio más expedito notifíquese la presente decisión al
designado,  advirtiéndole  que,  en  caso  de  no  dar  estricto  cumplimiento,  se
procederá conforme lo impone el numeral 7° del artículo 48 del Código General del
Proceso.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de CONJUNTO CERRADO CIPRES DE LA LLANADA 2 -
PROPIEDAD HORIZONTAL contra LUIS ENRIQUE ALVARADO CABALLERO y
otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01849-001  

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo 291 del C.G. del P., de la parte demandada LUIS ENRIQUE ALVARADO
CABALLERO  y  LUZ  AMPARO  MARTINEZ  SANCHEZ,  toda  vez  que  en  las
comunicaciones remitidas se indicó de manera incorrecta la dirección de ubicación
de esta sede judicial.

Recuérdese los nuevos canales de atención de esta sede judicial:  Cra 10
No.  14  –  33  Edificio  Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y  teléfono:  (601)  3532666  Ext:  74139,
motivo por el deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra LAFOREL S.A.S., y otros.
Exp. 11001-41-89-039-2021-01905-001  

Vencido el término de emplazamiento referido en el artículo 108 del C. G. del
P., en concordancia con lo previsto en la disposición 10° de la ley 2213 de 2022 y
como  quiera  que  la  parte  demandada  aquí  emplazada  -ANDRO  DANIEL
CHAVARRIA DURAN-  no  compareció  a este Despacho judicial,  se procede a
designarle curador ad-litem.

DESÍGNESE a la abogada ANGIE LISETH VALERO LEYVA como auxiliar
de  la  justicia,  para  que  se  notifique  dentro  del  proceso  de  la  referencia  y
represente a la parte demandada en mención. Comuníquese su designación a la
dirección electrónica  angieliseth1809@gmail.com, advirtiendo que el cargo es de
forzoso desempeño, y deberá manifestar su aceptación o presentar prueba que
justifique su rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de
su designación.

Por secretaría, notifíquese la presente decisión al designado por el medio
más expedito,  advirtiéndole  que,  en  caso  de  no  dar  estricto  cumplimiento,  se
procederá conforme lo impone el numeral 7° del artículo 48 del Código General del
Proceso.

De otra parte, atendiendo la manifestación consignada por el extremo actor
en escrito que precede, el Despacho al tenor de lo reglado en el artículo 293 del
C.G. del P., decreta el EMPLAZAMIENTO de la sociedad demandada LAFOREL
S.A.S.  El  emplazamiento  se  entenderá  surtido  transcurridos  quince  (15)  días
después  de  publicada  la  información  en  el  Registro  Nacional  de  Personas
Emplazadas del Consejo Superior de la Judicatura, sin necesidad de publicación
en un medio escrito conforme dispone el artículo 10 de la Ley 2213 de 2023, y si el
emplazado  no  comparece  se  le  designará  curador  ad  lítem.  Verificada  la
publicación de esa información en el mencionado Registro, con constancia en el
proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede surtido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA contra
NICOLL YERALDINE GOMEZ PUERTAS. Exp. 11001-41-89-039-2021-01987-001

Previo a resolver sobre la liquidación del crédito que antecede, se requiere a
la  parte  demandante para  que  ajuste  la  respectiva  liquidación,  donde  se
discrimine el  capital  liquidado mes a mes respecto de cada obligación, con su
respectiva tasa aplicada y autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha ordenada en el mandamiento de pago y/o sentencia, tal como lo consagra el
artículo 446 del C.G del P.

Para tal efecto, deberá precisar las fechas utilizadas para realizar el cálculo
de intereses moratorios y la fecha de corte de la misma, teniendo en cuenta el
capital por el que se libró la orden de apremio, la fecha de exigibilidad del título
valor  aportado  para  el  recaudo  ejecutivo  -31  de  octubre  de  2020-,  y  la  tasa
autorizada por  la  Superintendencia  Financiera  aplicada para  calcular  el  interés
mes a mes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA contra
JEISSON ALEJANDRO AHUMADA RIOS y otros.  Exp.  11001-41-89-039-2022-
00007-001  

Previo a resolver sobre la liquidación del crédito que antecede, se requiere a
la  parte  demandante para  que  ajuste  la  respectiva  liquidación,  donde  se
discrimine el  capital  liquidado mes a mes respecto de cada obligación, con su
respectiva tasa aplicada y autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha ordenada en el mandamiento de pago y/o sentencia, tal como lo consagra el
artículo 446 del C.G del P.

Para tal efecto, deberá precisar las fechas utilizadas para realizar el cálculo
de intereses moratorios y la fecha de corte de la misma, teniendo en cuenta el
capital por el que se libró la orden de apremio, la fecha de exigibilidad del título
valor aportado para el recaudo ejecutivo -4 de julio de 2020-, y la tasa autorizada
por la Superintendencia Financiera aplicada para calcular el interés mes a mes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  PROMOCIONES  EMPRESARIALES  S.A.S.,  contra
JOSE  RAMIRO  CHAPARRO  GALINDO  y  otro.  Exp.  11001-41-89-039-2022-
00070-00.

Toda vez que la abogada GLADYS MARIA ACOSTA TREJOS justificó su no
aceptación del cargo para la cual fue designada, conforme a la manifestación y
anexo obrantes a folio 35 C1 de la actuación, este Despacho lo releva del cargo
designado -amparo de pobreza-.

En  consecuencia,  DESÍGNESE a  al  abogado  EDISON  PINZÓN
MONDRAGÓN identificado con cédula de ciudadanía No. 19.420.805 y de tarjeta
profesional  No.  147.100  del  C.S.J., como  auxiliar  de  la  justicia,  para  que  se
notifique dentro del proceso de la referencia y represente a la parte demandada en
mención. 

Comuníquesele  electrónicamente  su  designación  al  correo  o:
navaedpm@gmail.com,  adviértasele que el  cargo es de forzoso desempeño,  y
deberá manifestar su aceptación o presentar prueba que justifique su rechazo,
dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de su designación.

SUSPÉNDASE el  presente  proceso  hasta  tanto  el(la)  abogado(a)
designado(a) acepte el cargo (artículo 152 del C.G del P.).

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  COOPERATIVO  COOPCENTRAL  -
COOPCENTRAL contra CHRISTIAN FELIPE RIVERA MURILLO. Exp. 11001-41-
89-039-2022-00481-001  

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $4.999.276 M/Cte con corte
al 24 de agosto de 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  VERBAL  de  PRESCRIPCIÓN  CONTRATO  DE  MUTUO  CON
GARANTÍA  HIPOTECARIA  de  ELIZABETH,  JUAN  CARLOS,  LUZ  ÁNGELA,
MARISOL  y  MIGUEL  ÁNGEL  PÁEZ  GUNAROPULOS  contra  RICARDO
RODRÍGUEZ BUITRAGO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00718-00.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor al
Dr.  ENRIQUE AGUIRRE SANCHEZ,  identificado con cédula de ciudadanía No.
19.146.472 y de tarjeta profesional No. 16.616 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
del apoderado en aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido
enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  MARTHA  CONSTANZA  MUÑOZ  BERNAL  contra
MAIRA ALEJANDRA ORDOÑEZ BEDOYA.  Exp.  11001-41-89-039-2022-00743-
001  

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, de la parte demandada MAIRA ALEJANDRA
ORDOÑEZ BEDOYA, toda vez que en las comunicaciones remitidas se indicó de
manera incorrecta la dirección de ubicación de esta sede judicial.

Recuérdese los nuevos canales de atención de esta sede judicial:  Cra 10
No.  14  –  33  Edificio  Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y  teléfono:  (601)  3532666  Ext:  74139,
motivo por el deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A., contra  LILIA  DEL
CARMEN ROBLES MAYORGA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00870-00.

De los escritos que anteceden, proveniente de CAJA DE COMPENSACIÓN
FAMILIAR COMPENSAR,  ténganse por incorporados al expediente y pónganse
en conocimiento del extremo demandante para que efectúe las manifestaciones
que  considere  pertinentes  y,  en  todo  caso  proceda  con  la  notificación  en  las
direcciones informadas.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera
del  patrimonio  autónomo  FC  ADAMANTINE  NPL contra  MILDER  VADIN
MENDOZA GUTIERREZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00960-00.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  LUISA  FERNANDA  GUTIERREZ  RINCÓN,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.016.025.670 y de tarjeta profesional No. 249.049 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
del apoderado en aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido
enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra MARÍA ELENA ESPINEL
ARIAS Exp. 11001-41-89-039-2022-00995-001  

Atendiendo al escrito precedente (folio 16 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo,  por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de  GIRAG S.A., contra AMERICAN GLOBAL COMPANY
S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2022-01004-00.

Atendiendo  las  manifestaciones  expuestas  por  la  apoderada  de  la  parte
demandada obrante a folio 40, nuevamente se requiere a la sociedad AMERICAN
GLOBAL  COMPANY  S.A.S.,  para  que  aporte  la  consignación  del  pago
concerniente a las costas procesales aprobadas mediante auto del pasado 13 de
julio del año 2023.

Una  vez  ocurra  ello,  por  secretaría  ingrese  el  proceso  con  informe
actualizado de títulos para lo pertinente. 

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  FINANDINA  S.A.  BIC  contra  JOHNNY
ÁLVAREZ RUBIO. Exp. 11001-41-89-039-2022-010691  

La  persona  jurídica  BANCO  FINANDINA  S.A.  BIC, por  intermedio  de
procurador judicial instauró demanda en contra de  JOHNNY ÁLVAREZ RUBIO,
para obtener el  pago de la obligación contenida en el  título ejecutivo –pagaré-
base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró
orden  de  apremio  el  6  de  septiembre  de  2022,  por  cuanto  se  cumplieron  a
cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General
del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
JOHNNY ÁLVAREZ RUBIO, conforme lo prevé el artículo 8° de la Ley 2213 de
2022  (folio  14  C-1),  sin  que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibídem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  JOHNNY
ÁLVAREZ RUBIO identificado con cédula de ciudadanía No. 79.364.268, tal como
se dispuso en el mandamiento de pago datado el 6 de septiembre del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $770.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: MONITORIO de1 RUTH HELENA FUENTES CARREÑO contra SCALE
UP S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2022-01384-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., vocera del
PATRIOMNIO  AUTÓNOMO  FAFP  CANREF  contra  MARIA  EUGENIA  BARON
MONROY. Exp. 11001-41-89-039-2022-01456-002.

Considerando  que  se  ha  presentado  escrito  auténtico  proveniente  de
ambas partes en donde solicita conforme el numeral 2° del artículo 161 del C.G. el
P., el Despacho, RESUELVE:

a) DECRÉTESE la suspensión del proceso por el termino allí mencionado,
esto es por 6 meses, de conformidad con lo solicitado por las partes de común
acuerdo en el escrito visible a folio 11 del cuaderno principal.

b)  Por  Secretaría,  contrólense  los  términos  correspondientes  a  la
suspensión del proceso.

c) Téngase en cuenta que la parte demandada MARIA EUGENIA BARON
MONROY  se  tendrá  notificada  por  conducta  concluyente  conforme  los
presupuestos del artículo 301 del Código General del Proceso.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No.   099   hoy   8 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

about:blank
about:blank
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9e24e7cf897cc57a24b2d4d82fb353b4b3100511d01b7b9e195230dde2c05751

Documento generado en 06/09/2023 06:06:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de NEXSYS DE COLOMBIA S.A.S., contra DIENS S.A.S.,
y otros. Exp. 11001-41-89-039-2022-01464-00.

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el término indicado en
auto  del  pasado  1°  de  diciembre  del  año  2022  (fl.  10  C-1),  a  pesar  de  no
encontrarse fenecido, obra solicitud de reanudar el presente proceso con ocasión
al  pago total  de  la  obligación  ejecutada,  por  ende,  se  reanuda el  proceso de
marras.

Atendiendo al escrito precedente (folio 10 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía,  instaurado  NEXSYS  DE  COLOMBIA  S.A.S.,  contra DIENS
S.A.S., y otros, por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  Archivar  digitalmente el  expediente  en oportunidad,  cumplido lo
anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de INMOBILIARIA CONSULTORÍA Y CONSTRUCTORA
S.A.S. contra JHON JAIRO RENTERIA ZUÑIGA y otros Exp. 11001-41-89-039-
2022-01495 001  

En atención al escrito que antecede, se reitera al extremo demandante que
deberá estarse a lo dispuesto en auto de fecha 17 de noviembre de 2022, pues tal
como se indicó en el citado proveído deberá acreditar en debida forma el envío de
los anexos que acompañan la demanda y la  providencia a notificar  los cuales
deben ser allegados en un solo documento anexo el cual no requiera de descarga
adicional al memorial radicado.

En  caso  de  no  haberse  atendido  lo  pertinente,  inténtese  nuevamente  el
enteramiento de la pasiva.

Teniendo en cuenta que en proveído inmediatamente anterior, se ordenó el
emplazamiento del  demandado  JHON JAIRO RENTERIA ZUÑIGA,  Secretaría,
proceda a realizar la respectiva inclusión en el Registro Nacional de Personas
Emplazadas.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  CONJUNTO RESIDENCIAL SOL DE LA SABANA –
PROPIEDAD  HORIZONTAL contra  OMAR  CARDONA  BEDOYA  y  otro.  Exp.
11001-41-89-039-2022-01510-00.

Frente a la solicitud consistente en la suspensión del proceso, debe negarse
la misma, toda vez que no se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos
del artículo 161 del C.G. del P., esto por cuanto su numeral 2° establece que dicha
suspensión se pedirá de común acuerdo por las partes y, como se avizora en el
escrito que antecede, el mismo se suscribió únicamente por la parte demandante,
faltando la totalidad de la parte demandada, por lo que deberá allegar dicho escrito
en debida forma. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  PATRIMONIO  AUTÓNOMO  FAFP  CANREF  contra
LUIS FERNANDO RINCON GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01511-001  

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificado  al
demandado LUIS FERNANDO RINCON GOMEZ, en los términos previstos en la
Ley  2213  de  2022  (fl.  13  C-1),  quien  dentro  del  término  legal  de  traslado no
formuló medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ASERCOOPI  -ALIANZA  DE  SERVICIOS
MULTIACTIVOS COOPERATIVOS contra RUBEN TACUMA. Exp. 11001-41-89-
039-2022-01521-001  

Previo a tener por notificado al extremo ejecutado,  se requiere a la parte
actora para que aporte constancia legible de acuse de recibo del  mensaje de
datos remitido a la pasiva conforme prevé el art. 8º de la Ley 2213 de 2022.

Además, deberá dar cumplimiento a lo previsto en el art. 8° de la Ley 2213
de 2022, en el sentido de indicar bajo la gravedad de juramento que la dirección
electrónica  suministrada corresponde a  la  utilizada  por  el  demandado  RUBEN
TACUMA, la  forma  como  las  obtuvo  y  deberá  allegar  las  evidencias
correspondientes. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de  RAFAEL SILVA VALENZUELA  contra JOSÉ CAMILO
CASTRO RUIZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01562-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  NACIONAL  DE  CRÉDITOS  Y
SERVICIOS  SOCIALES  –COOPFINANCIAR  contra  GLEINER  JESUS  BRAVO
AVILA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01611-001  

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra CARLOS FERNANDO ALVAREZ RESTREPO. Exp. 11001-
41-89-039-2023-00101-001  

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  COMPAÑIA INTERAMERICANA DE FIANZAS S.A.S.,
contra  FREDY  ALEXANDER  CRUZ  BAQUERO.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
00162-00.

Revisada la liquidación de crédito allegada por la parte demandante (fl. 16 C-
1) y, pese a que no fue objetada en el término de traslado, se tiene que la misma
no  se  encuentra  acorde  lo  ordenado  en  la  orden  de  apremio,  por  lo  que  se
REQUIERE a la parte demandante para que aporte una nueva que cumpla con las
exigencias del  numeral  1°  del  artículo 446 del  C.G. de P.,  para determinar  su
aprobación o modificación, liquidándose conforme lo ordenado en el mandamiento
de pago obrante a folio 6 del presente cuaderno digital, esto es desde la fecha de
presentación de la demanda, 11 de enero del año 2023 -fl. 2 C1-.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ALIANZA  DE  SERVICIOS  MULTIACTIVOS
COOPERATIVOS ASERCOOPI  contra  JOSE SOLANO DIAZ MARTINEZ.  Exp.
11001-41-89-039-2023-00231-001  

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificado  al
demandado JOSE SOLANO DIAZ MARTINEZ, en los términos previstos en la Ley
2213 de 2022 (fl. 13 C-1), quien dentro del término legal de traslado no formuló
medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  como
vocera del  Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL contra JAIRO MARIN
MARTINEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00484-00.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  LUISA  FERNANDA  GUTIERREZ  RINCÓN,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.016.025.670 y de tarjeta profesional No. 249.049 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
del apoderado en aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido
enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de BANCO FINANDINA S.A.,  contra KAREN ANDREA
HERNANDEZ OVALLE. Exp. 11001-41-89-039-2023-00514-00.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y,  teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre  el  sueldo  que  devengue  la  parte  demandada,  al  igual  que
comisiones,  bonificaciones  de  KAREN  ANDREA  HERNANDEZ  OVALLE
identificada con cédula de ciudadanía No.  1.015.404.488, en LABOR HUMANA
S.A.S.  Ofíciese  al  pagador,  limitando  la  medida a  la  suma de  $38’000.000.00
m/cte.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de  FONDO DE EMPLEADOS DE SEGUROS BOLÍVAR -
ADEBOL  contra  DAYANA  LINARES  FRANCO.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
00538-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A.
contra EVELIA MAGALY GUERRA PLAZAS y otra. Exp. 11001-41-89-039-2023-
00605-001  

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo 291 del C.G. del P, de la parte demandada EVELIA MAGALY GUERRA
PLAZAS  y  FLOR  YOLANDA  GUERRA  GALINDO,  toda  vez  que  en  las
comunicaciones remitidas se indicó de manera incorrecta la dirección de ubicación
de esta sede judicial.

Recuérdese los nuevos canales de atención de esta sede judicial:  Cra 10
No.  14  –  33  Edificio  Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y  teléfono:  (601)  3532666  Ext:  74139,
motivo por el deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   099   hoy   8   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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